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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de diciembre del año dos mil 
nueve (2009); años 166 de la Independencia y 147 de la Restauración. 

Reinaldo Pared Pérez 
Presidente 

Dionis Alfonso Sánchez Carrasco 
Cruz Ubiera 

Secretario 

Rubén Darío 

Secretario 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, 
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 
los veintidós (22) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); años 166 de la 
Independencia y 147 de la Restauración. 

Julio César Va1entín Jíminíán 
Presidente 

G1adys Sofía Azcona de la Cruz 
Secretaria 

Teodoro Ursino Reyes 
Secretario 

LEONELFERNANDEZ 
Presidente de la República DomillÍcana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la 
República. 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su 
conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009); 
años 166 de la Independencia y 147 de la Restauración. 

LEONELFERNANDEZ 
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El suscrito: Consultor Juridico del Poder Ejecutivo 
Certifica que la presente publicación es oficial 

Dr. Abel Rodriguez Del Orbe 

Santo Domingo, D. N., República Dominicana 
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